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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración. 

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Integrantes del Grupo Parlamentario de MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

04 de noviembre de 2021.  

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Que las entidades federativas cuenten con una Secretaría en materia migrante, y con ello fortalecer las políticas 

públicas encaminadas a salvaguardar los derechos humanos y atender las desigualdades en coordinación con el 
Gobierno Federal. 

 

 

 

 

 

 
No. Expediente: 0549-1PO1-21 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 

apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

Salvo las observaciones antes señaladas, la iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá 

por: 
 

 
I. a XXX. … 

 

XXXI. … 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3, 4, 71, 72, 
73 Y 75 DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

Único. Se adicionan la fracción XXXI Bis al artículo 3 y 

un segundo párrafo al artículo 4; y se reforman el 
segundo párrafo del artículo 71, el artículo 72, el 

segundo párrafo del 73 y el 75 de la Ley de Migración, 
para quedar como sigue: 

Artículo 3. [...] 

 

I. a XXX. [...] 

XXXI. Secretaría: La Secretaría de Gobernación; 

XXXI Bis. Secretaría estatal: Las secretarías o 

entes que procurarán establecer las entidades 
federativas en materia migratoria con el objeto 

de fortalecer y reconocer la instauración estatal 

de los derechos de las personas migrantes en el 
desarrollo de sus respectivas regiones, así como 

reconfigurar la identidad de sus comunidades de 
acuerdo con las particularidades de cada estado 

del territorio nacional, sin contravenir a las 
atribuciones o facultades legales que tenga la 
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XXXII. a XXXVI. … 
 

Artículo 4. … 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 71. La Secretaría creará grupos de protección a 

migrantes que se encuentren en territorio nacional, los que 
tendrán por objeto la promoción, protección y defensa de 

sus derechos, con independencia de su nacionalidad o 

situación migratoria. 
 

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y 
concertación con las dependencias y entidades de la 

Secretaría de Gobernación o instituto y de 
conformidad con lo que establezcan sus 
respectivas constituciones locales. 

XXXII. a XXXVI. [...] 

Artículo 4. La aplicación de esta ley corresponde a la 

secretaría, para lo cual podrá auxiliarse y coordinarse 
con las demás dependencias y entidades de la 

administración pública federal cuyas atribuciones estén 
vinculadas con la materia migratoria. 

Asimismo, la secretaría podrá coordinarse con las 

secretarías estatales en materia migratoria, a fin 

de que se propongan y ejecuten políticas y 
programas para el fortalecimiento y vínculo de las 

y los migrantes, así como las relaciones 
interinstitucionales de los Poderes de la Unión y 

los municipios o alcaldías y las que señalan en el 
último párrafo del artículo 2, 18 y 29 de la 
presente ley. 

Artículo 71. [...] 

 

 

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y 
concertación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, de las secretarías de 
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Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas o municipios, con las organizaciones de la 

sociedad civil o con los particulares, con el objeto de que 
participen en la instalación y funcionamiento de los grupos 

de protección a migrantes. 
 
… 

Artículo 72. La Secretaría celebrará convenios con las 

dependencias y entidades del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas y de los municipios para 

implementar acciones tendientes a coadyuvar con los 
actos humanitarios, de asistencia o de protección a los 

migrantes que realizan las organizaciones de la sociedad 
civil legalmente constituidas. 

 
 

Artículo 73. La Secretaría deberá implementar acciones 

que permitan brindar una atención adecuada a los 
migrantes que por diferentes factores o la combinación de 

ellos, enfrentan situaciones de vulnerabilidad como son las 
niñas, niños y adolescentes, las mujeres, las víctimas de 

delitos, las personas con discapacidad y las adultas 
mayores. 

 
Para tal efecto, la Secretaría podrá establecer convenios 

de coordinación con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las entidades 

federativas, municipios o demarcaciones territoriales y con 
las organizaciones de la sociedad civil especializadas en la 

atención de personas en situación de vulnerabilidad. 

las entidades federativas o municipios, con las 
organizaciones de la sociedad civil o con los particulares, 

con el objeto de que participen en la instalación y 
funcionamiento de los grupos de protección a migrantes. 

[...] 

Artículo 72. La Secretaría celebrará convenios con las 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, de 

las secretarías de las entidades federativas y de los 
municipios para implementar acciones tendientes a 

coadyuvar con los actos humanitarios, de asistencia o 
de protección a los migrantes que realizan las 

organizaciones de la sociedad civil legalmente 
constituidas. 

Artículo 73. [...] 

 

 

 

 

Para tal efecto, la Secretaría podrá establecer convenios 
de coordinación con dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, de las secretarías de 

las entidades federativas, municipios o demarcaciones 
territoriales y con las organizaciones de la sociedad civil 
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… 
 

 
Artículo 75. La Secretaría celebrará convenios de 

colaboración con dependencias y entidades del Gobierno 
Federal, de las entidades federativas y de los municipios 

para el efecto de establecer acciones de coordinación en 
materia de prevención, persecución, combate y atención a 

los migrantes que son víctimas del delito. 

 
 

especializadas en la atención de personas en situación 
de vulnerabilidad. 

[...] 

Artículo 75. La secretaría celebrará convenios de 
colaboración con dependencias y entidades del Gobierno 

Federal, de las secretarías de las entidades 
federativas y de los municipios para el efecto de 

establecer acciones de coordinación en materia de 
prevención, persecución, combate y atención de los 
migrantes que son víctimas del delito. 

 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Una vez entrado en vigor del presente 

decreto, los congresos de las entidades federativas 
deberán realizar las adecuaciones necesarias a sus 

legislaciones o normativas a fin de dar cumplimiento a 
la presente modificación en un plazo de 180 días 
naturales. 

TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor de este decreto se cubrirán con 

cargo al presupuesto aprobado a las entidades 
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federativas del Presupuesto de Egresos de la Federación 
en el ejercicio fiscal que así corresponda. 

 

Ana Cuellar 


